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Vehemenciadejuez y magistrados contrastacon
la débildefensade la empresa de laPlaza México,
señala especialistaenjuicios deamparo

LEONARDOPÁEZ
NTUSIASMADAS
CON EL neolibera-
lismo autorregulado
y autoridadesomisas
o en combinación, en

casi tres décadaslas dos últimas
empresas de la Plaza de Toros
México descuidaron la lealtad
del público y persistieron en una
pobre oferta de espectáculo,
facilitandoelcamino al antitauri-
nismo. Hoy, con la arbitraria pro-
hibición de un juez con toga de
compasivoy diversas violaciones
al debidoproceso,no se sabesi
los beneficiadosson los deman-
dantes o los demandados.
“POR RAZONES DE trabajo
conozco bien a algunos magistra-
dos delDécimo TercerTribunal
Colegiado que revisa el caso de
suspensión de actividades en
la Plaza México, pero llama la
atención la vehemencia y ex-
haustividad empleados para re-
solver esteasunto en particular
en contrastecon elrestode los
numerosos asuntos por revisar.
Pareciera un boicot muy bien
pensado luego de la gestión de
la empresa”,señalaJoséManuel
Humberto Peña Montes, con
una maestría en Derecho por la
UNAM y amplia experiencia en
juicios de amparo.

“ENTRE LOS VICIOS de pro-
cedimiento -añade el licenciado

Peña Montes- está el que la
demandante Justicia Justa, que
dice tener diez años de fundada,
no se ha legitimado como orga-
nización no gubernamental y,
no obstante, consiguió que se
diera entrada,después de diez
años, a esa demanda de prohibi-
cióna la alcaldíaBenito Juárez.
Por elloelmagistrado presi-
dente Gaspar Paulín Carmona
desestimó la procedencia de esa
demanda.

“UNAVIOLACIÓNMÁS al
debido proceso -añade el espe-
cialista- es argumentar el su-
puesto sufrimiento provocado al
toro, como si juez y magistrados
fueran científicoscon protocolos
y pruebas sustentadas y no juz-
gadores imparciales dispuestos
a escuchara las partes involu-
cradasy no sólo a una,por no
hablar de la sandezdeque laac-

tividadtaurina vulnera elmedio
ambiente sano, omitiendo otras
mil formas queefectivamentelo
vulneran, y el ecológico proceso
de crianza deltoro de lidiaen su
hábitat.Tal demanda se apoya
pues en la sinrazón y el vacío,en
gustos personales y no en princi-

“POR OTRA PARTE, lagestión
taurina estabatan agrietadaque
los promotores de estaprohi-
bición vieron en la paupérrima
ofertadecorridas y novilladas
delpasado año una rendijapor
dónde meterse, no obstante, in-

sisto, lo laxo del procedimiento
jurídico,seguidode ladébilres-
puesta de la empresay el resto
de los sectores taurinos, que
dieron la impresión de haber
suscrito un pacto de indiferente
silencioanteposiblesproyectos
verdaderamente redituables con
el inmueble,ya que a todos les
faltórefutar con contundencia
la enorme falaciadeque la fun-
ción taurina y su reglamento
violan elderecho humano a un
medio ambientesano.
“ESTOS DESINFORMADOS
ANTITAURINOS parecenolvi-
dar que si se acabacon las corri-
das de toros se les acaban elpro-
tagonismoy elnegocio.El hecho
dehaber ganado y prolongado
la suspensión lo toman como si
hubieran ganado eljuicio.Pero
las preguntas fundamentales
siguen sin respuesta. ¿Cabe o no
la corrida de toros en la Consti-
tución mexicana? ¿Procede un
juicio contra la tradicióntaurina
dela Ciudad deMéxico a cargo
dejuecesignorantes en lamate-
ria? ¿Tienenpruebas científicas
del supuesto sufrimiento del
toro,que continúa embistiendo
despuésdehaber sido picadoy
banderilleado?¿En elrastro los
animales no tienen dolor? ¿La
empresaquiererealmenteque
elproblema se resuelva? ¿Quién
resulta más sospechoso, un juez
sin peritajeso elpersonaljurí-
dico de la empresa?”,remata el
abogado Peña Montes.
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